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En el presente informe jurídico se desarrolla un proceso laboral, cuya demanda 

es interpuesta por C. V. B. F. contra la empresa AJEPER S.A. Solicita como 

pretensión principal que se ordene la reposición a su puesto laboral, en calidad 

de operador de la Compañía y como pretensión subordinada que, se le 

indemnice por despido arbitrario, así como se ordene el depósito de la CTS del 

período que estuvo despedido. El demandante amparó su solicitud en los 

artículos 2º, numerales 15 y 17 de la Constitución Política del Perú; artículos 

34º y 38º del 

D.S. 003-97-TR, - Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral. Se analiza si la sanción aplicada al ex 

trabajador y por ende el despido, fue en función a los principios de razonabilidad 

y proporcionalidad. El Octavo Juzgado Especializado en la Nueva Ley Procesal 

de Trabajo declara Fundada la demanda y ordena la reposición del demandante 

a su puesto de trabajo o a uno de similar nivel remunerativo, sin costas y costos, 

asimismo indica que carece de objeto pronunciarse respecto a la pretensión 

subordinada. La sentencia es apelada y, la Tercera Sala Laboral Permanente, 

revoca la alzada y reformándola declara infundada la demanda en todos sus ex- 

tremos, incluido la pretensión subordinada, sin costas ni costos procesales. El 

demandante presentó su Recurso de Casación, el mismo que fue declarado Im- 

procedente 
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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

 

a. Hechos principales expuestos en la demanda. 

 

Mediante escrito del 20 de octubre de 2015, el Sr. C. V. B. F. interpuso Demanda 

por Despido Fraudulento en contra de su empleador la empresa A. S.A., la 

misma que fue admitida mediante resolución Nº 1 de fecha 23 de noviembre de 

2015, notificando a la parte demandada el 23 de diciembre de 2015 

 
Petitorio 

Pretensión Principal. - Que, se ordene la reposición a su puesto laboral, en 

calidad de operador. 

 
Pretensión Subordinada. - Que, se le indemnice por despido arbitrario; por el 

monto de S/ 27,136.80 soles. Asimismo, plantea que se ordene el depósito de la 

CTS del período que estuvo despedido 

 
Fundamentos de hecho 

El demandante formula la demanda en base a los siguientes fundamentos de 

hecho: 

 
▪ Que, el accionante ha trabajado como operador de maquinaria en la 

planta de producción de Agua Cielo y otras bebidas gaseosas; ubicada 

esta en la Avenida la Paz 130-131, Santa María de Huachipa. 

▪ Que, ha trabajado desde el día 28 de enero de 1998 hasta el viernes 18 

de septiembre del 2015, fecha en la cual fue despedido por el empleador. 

▪ Que, el despido del cual ha sido víctima sería una represalia por el hecho 

de haber participado en fecha 28 de agosto de 2005 en la formación del 

Sindicato en la empresa y elegido dirigente sindical. 

▪ Que, fue despedido del trabajo junto a otros 10 trabajadores, todos sindi- 

calizados, sin que exista causa real que justifique el despido, siendo acu- 

sados de haber incurrido en “grave incumplimiento del Reglamento 
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Interno de Trabajo”; y en la “comisión de actos de violencia y grave indis- 

ciplina en agravio de otro trabajador”, lo cual es totalmente falso, 

▪ Que, se ha configurado un despido fraudulento toda vez que, la deman- 

dada se basa en actos genéricos e imprecisos supuestamente cometidos 

en fecha 20 de agosto de 2015 contra su compañero de trabajo el Sr. 

A.H.; quien según la demandada habría sido objeto de maltrato físico y 

psicológico, así como de bullying y hostigamiento sexual. 

▪ Que, en fecha 07 de setiembre de 2015, fue notificado con una carta de 

preaviso de despido, en la cual la demandada le acusa de haber cometido 

faltas graves en el trabajo tipificadas en los incisos a), f) e i) del Artículo 

25º del D.S. 003-97-TR TUO de la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral. 

▪ Que, en fecha 11 de setiembre de 2015, cursó Carta de Descargo indi- 

cando que luego de haber visualizado los videos de los hechos ocurridos; 

ha queda demostrado que el demandante no incurre en lo imputados en 

la carta de preaviso de despido. 

▪ Que, el supuesto afectado reconoce que nunca se produjeron actos de 

bullying, hostigamiento sexual o agresión física. En tal sentido, adjunta a 

la demanda una Declaración Jurada legalizada ante Notario Público, en 

la que el supuesto afectado indica que lo ocurrido en los vestuarios antes 

de ingresar al trabajo los días 20, 22 y 25 de agosto de 2015 fueron sim- 

ples juegos. 

▪ Que, finalmente la empresa demandada le cursó la carta notarial de des- 

pido con fecha 18 de setiembre de 2015. 

 

 
Fundamentos de derecho 

Los fundamentos de derecho planteados por la parte demandante, fueron: 

 
 

▪ Constitución Política del Perú: Artículos 2° inciso 2), 15), y Art. 27º 

▪ Decreto Supremo N° 003-97-TR: Arts. 34º y 38º 

▪ Código Procesal Civil: Art. 424º 



6  

▪ Ley N° 29497: Art. N° 2º - Numeral 1 

 
 

Medios probatorios 

Los principales medios probatorios remitidos por el demandante, fueron los 

siguientes: 

 
▪ Boletas de pago del año 2015. 

▪ Carta notarial de pre aviso de despido de fecha 04.09.2015 

▪ Carta notarial de descargo de fecha 11.09.2015 cursada a la demandada 

▪ Carta notarial de despido de fecha 18.09. 2015. 

▪ Declaración Jurada suscrita por el trabajador A.E.H.. 

▪ Declaración testimonial de los trabajadores César Raymundo Rivas y 

Wilmer Amado Gonzales Rojas. 

▪ Declaración de parte de la demandada. 
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b. Hechos principales expuestos en la contestación de la demanda 

 

Con fecha 26 de mayo de 2016, la empresa demandada contestó la demanda 

en los siguientes términos: 

 

Principales fundamentos de hecho 

Los principales fundamentos de hecho de la demandada, fueron: 
 

▪ Que, los hechos imputados en el procedimiento de despido efectuado, 

fueron debidamente acreditados e incluso aceptados por el demandante, 

en su escrito de demanda. 

▪ Que, mediante carta notarial de despido, AJEPER le comunicó al 

demandante su decisión de despedirlo luego de haber cumplido con el 

procedimiento de Ley; basándose en la comisión de faltas graves 

previstas en los incisos a), f) e i) del Artículo 25 de la Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral. Dichas faltas serían: 

 

 
(i) Que en fecha 22 de agosto de 2015 el demandante se acercó de al 

señor A.E.H. y lo tomó del brazo para jalonearlo frente a otros com- 

pañeros de trabajo. 

(ii) Que, en fecha 25 de agosto de 2015 en el área de lockers donde se 

encontraba el señor E. H., esperó que otro compañero toque de ma- 

nera indebida al agraviado para luego de ello cogerle el trasero. 

(iii) Que, posteriormente a dicho acto, el demandante pasó la mano con 

la cual había agarrado el trasero del afectado por la cara de uno de 

sus compañeros en una clara muestra de burla. 

 

 
▪ Que, A. S.A. verificando la comisión de dichas faltas, cursó carta de 

preaviso de despido, luego de lo cual el demandante ejerció su derecho 

de defensa a través de la presentación de sus descargos. Sin embargo, 

en dichos descargos no desvirtúa las faltas imputadas; por lo que se pro- 

cedió a despedirlo. 
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Principales fundamentos de derecho 
 

▪ Que, el demandante cometió actos de violencia, grave indisciplina y con- 

ductas de connotación sexual; incumpliendo lo establecido en inciso d) 

del Artículo 58º del Reglamento Interno de Trabajo. 

▪ Que, respecto a la violencia y la grave indisciplina, dicha falta grave está 

tipificada en el literal f) del Artículo 25° de la Ley de Productividad y Com- 

petitividad Laboral. 

▪ Que, el hostigamiento sexual, conforme ha establecido por el artículo 4 

de la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Se- 

xual, puede materializarse en dos modalidades: el hostigamiento sexual 

típico o hostigamiento sexual ambiental. El este caso nos encontramos 

ante la segunda modalidad, pues esta consiste en aquellas conductas 

realizadas por una o más personas con prescindencia de jerarquía y que 

tengan por efecto crear un clima de intimidación. 

 

 
Cuestiones probatorias (Tacha) 

 

La demandada deduce TACHA contra los testigos Cesar Raymundo Rivas y Wil- 

mer Amado Gonzales Rojas, quienes actualmente forman parte de la organiza- 

ción a la cual el demandante pertenecía; incurriendo en la causal del inciso 4 del 

Artículo 229 del Código Procesal Civil. 
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c. Hechos principales expuestos en la sentencia de primera 
instancia. 

 

En fecha 10 de octubre de 2016, el órgano jurisdiccional de primera 

instancia emitió sentencia bajo los siguientes fundamentos: 

 
 

▪ Que, el demandante no ha incurrido en actos de violencia ni acoso 

sexual en contra del trabajador afectado, puesto que no se 

demuestran los actos de indisciplina que imputa el empleador. (sino 

meros juegos por la confianza y la amistad) 

▪ Que, previamente la demandada debió cursar una comunicación al 

trabajador para que corrija su conducta, lo cual no se encuentra 

probado en autos. 

▪ Que, en la Audiencia respectiva, al preguntarle al abogado y 

representante de la demandada si el demandante tenía algún 

antecedente de indisciplina, se manifestó que no. 

▪ Que, si bien es política del Poder Judicial en todas sus instancias, 

eliminar cualquier conducta que implique bullying, entendido como 

toda conducta agresiva que ejerce una persona en contra de otra, con 

la finalidad de acosarlo, molestarlo, reprimirlo y hostigarlo, 

características en las que podría encuadrarse la conducta 

desarrollada por el trabajador. 

▪ Que, no obstante ello, en aplicación del principio de proporcionalidad 

y razonabilidad desarrollados por el Tribunal Constitucional en el 

Expediente N° 00535-2009-PA/TC, en la imposiciones de sanciones 

el empleador debió ponderar la medida disciplinaria y no disponer de 

su cese inmediato vulnerando de esta manera un derecho 

fundamental como es el derecho al trabajo. 

▪ Que, en esta línea de pensamientos tampoco se encuentra probada 

las faltas contenidas en los acápites (ii) y (iii), razón por la cual el 

despido es fraudulento. 
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▪ Que, conforme a lo señalado por el artículo 37° del Código Procesal 

Civil, al haberse estimado la pretensión principal carece de objeto 

emitir pronunciamiento respecto a la pretensión subordinada. 

▪ Que, por lo antes expuesto se declaró FUNDADA la demanda sobre 

REPOSICIÓN LABORAL POR DESPIDO FRAUDULENTO y se 

ORDENÓ que la demandada, REPONGA al demandante en su 

mismo puesto de trabajo o en otro de igual nivel remunerativo, en el 

plazo de 5 días, de consentida o ejecutoriada la presente resolución, 

bajo apercibimiento de aplicarse las medidas coercitivas respectivas, 

sin costas y costos procesales. Asimismo, indica que carece de objeto 

emitir pronunciamiento respecto a la pretensión subordinada. 

 

d. Hechos principales expuestos en la apelación de sentencia de pri- 
mera instancia 

 
 

Mediante escrito de fecha 19 de octubre de 2016, AJEPER S.A, interpuso 

recurso de apelación, contra la sentencia de primera instancia, en los si- 

guientes términos: 

 

 
▪ Que, la primera instancia incurre en error al considerar que ha existido 

un despido fraudulento pese a estar acreditados los hechos y ser con- 

siderados por el Juzgado como actos de maltratos y bullying, e incluso 

aceptados por el Sr. C.V.B.F. en su demanda. 

▪ Que, resulta paradójico que, en el séptimo considerando de la 

sentencia, se reconozca que la conducta realizada por el demandante 

constituye un acto de bullying y que luego niegue de forma rotunda la 

existencia de actos de violencia, indisciplina u hostigamiento sexual, 

concluyendo que la ccompañía ha impuesto sanciones sin ponderar 

las medidas disciplinarias, incurriendo en la inobservancia de la apli- 

cación de los principios de proporcionalidad y razonabilidad. 

▪ Que, la sentencia incurre en error al señalar que se han afectado los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad al aplicarse la sanción 

del despido, al indicar que los hechos son una práctica frecuente rea- 
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lizada por los compañeros de trabajo del Sr. A.E.H., sin embargo, 

como se expuso en la Audiencia de Juzgamiento lo ocasionado a este 

no es una simple afectación, el Juzgado debe valorar que todos los 

trabajadores tienen derecho a prestar servicios en un ambiente propi- 

cio y es el empleador el responsable en garantizar que ello ocurra. 

▪ Que, lo correcto hubiera sido calificarlo no como bullying sino como 

mobbing laboral, puesto que, dichos actos de hostigamiento y violen- 

cia se efectuaron en las instalaciones del empleador. Es evidente que 

la sanción aplicada ha tomado en cuenta los principios de proporcio- 

nalidad y razonabilidad, contrariamente a lo que afirma la primera 

instancia. 
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▪ Que, la sentencia incurre en error al considerar que las faltas graves 

no se han configurado al no existir una comunicación previa al de- 

mandante antes de iniciarle el procedimiento de despido. La senten- 

cia señala en el sexto considerando la necesidad de cursar una co- 

municación previa al demandante dando aviso de que su conducta 

constituye un acto reprochable. 

▪ Que, la tipicidad de dicha falta se encuentra recogida en el Regla- 

mento Interno de Trabajo de la Compañía, considerando que es lógico 

suponer que la comisión de tocamientos indebidos no son actos que 

deban ser efectuados en un ambiente de trabajo y que mucho menos 

ello suponga un juego común entre dos compañeros trabajo. Por ello, 

la Compañía procede a dar inicio al despido. 

▪ Que, la sentencia incurre en error al considerar que no existe un grave 

incumplimiento del reglamento interno de trabajo ni un acto de violen- 

cia por no haber existido una agresión dirigida a ocasionar un daño 

sobre la persona que se ejerce la violencia, para que se configure 

violencia en el accionar del demandante puesto que, basta con que 

exista la posibilidad de causar lesiones. 

 

e. Hechos principales expuestos en sentencia de segunda instancia 

 

En fecha 21 de diciembre de 2017, se expide sentencia de segunda instancia 

bajo los siguientes fundamentos: 

 
▪ Que, el A quo resolvió el caso según las pretensiones materia de juicio 

fijados en la Audiencia de Conciliación; y en la cual no fue fijado el 

pago de sus remuneraciones devengada. Por ello, no se ha emitido 

pronunciamiento con respecto a este extremo. 

▪ Que, de la revisión y análisis de los actuados, en la Carta de Despido 

dirigida al accionante, se expresa lo siguiente: "Que luego de haber 

revisado sus descargos, consideramos que usted, en lugar de desvir- 

tuar las faltas graves que le han sido imputadas, ha confirmado la co- 

misión de estas, sus justificaciones pretenden justificar su conducta, 

en ese sentido se puede verificar (…) que los hechos (…) ocurrieron 
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antes de ingresar a trabajar, por lo cual estos hechos no están rela- 

cionados con el trabajo independientemente de ello estos hechos se 

llevaron a cabo en las instalaciones de la compañía, circunstancia su- 

ficiente para sancionar a los involucrados (…)”. 

▪ Que, de la visualización del CD en la Audiencia de Juzgamiento a 

minuto 00:41:24 y a minuto 00:44:26 en la Audiencia de Vista, se ad- 

vierte que el trabajador tuvo conductas inapropiadas que colisiona 

contra la dignidad del trabajador afectado los días 22 y 25 de agosto 

del 2015; y realiza actos de connotación sexual y no de juego en con- 

tra del afectado. 

▪ Que, la conducta desarrollada por el trabajador en contra de su com- 

pañero de trabajo y el tocamiento de nalgas para luego burlarse cons- 

tituye una actitud humillante para cualquier trabajado; lo cual confi- 

gura un hostigamiento sexual y ejercicio de actos de violencia, lo que 

conlleva al incumplimiento del Reglamento Interno de Trabajo, vulne- 

rando el derecho del trabajador a laborar en un ambiente digno hu- 

mano. 
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▪ Que, en dichos actos se evidencia el componente de hostigamiento 

sexual al que refiere el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 27942 

“Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual”. Asimismo, 

el numeral 8.2 del artículo 8 del mismo cuerpo legal sanciona que el 

empleador, según la gravedad de los hechos, puede sancionar con: 

amonestación, suspensión o despido; siendo que en este caso el em- 

pleador optó por el despido. 

▪ Que, en el presente caso, ha quedado probado que los hechos impu- 

tados al demandante no son notoriamente inexistentes ni falsos; por 

el contrario, estos son ciertos, siendo que la parte demandada ha 

acreditado que el trabajador despedido, sí incurrió en falta grave. 

 

Que, por tales consideraciones antes expuestas, la Sala REVOCA la sentencia 

de primera instancia, y REFORMÁNDOLA la declara INFUNDADA en todos sus 

extremos, incluido la pretensión subordinada. 

 
f. Hechos principales expuestos en el recurso de casación 

 

Con fecha 26 de diciembre de 2017, el demandante interpone Recurso de 

Casación, contra la sentencia de segunda instancia, invocando las 

siguientes causales: 

(i) Interpretación errónea del numeral 23.1 del Artículo 23º de la Ley 29497, 

(ii) Inaplicación del numeral 23.5 del Artículo 23º de la Ley 29497, (iii) Inter- 

pretación errónea de los incisos a), f) e i) del Artículo 25º del Decreto Su- 

premo 003-97-TR; y (iv) Vulneración al debido proceso. 

 

 
g. Hechos principales expuestos en lo resuelto por la Corte 

Suprema 
 

En fecha 04 de marzo de 2019, la Segunda Sala de Derecho Constitucio- 

nal y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

resolvió declarar IMPROCEDENTE el Recurso de Casación. 
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Los principales fundamentos de lo resuelto, fueron: 

 
 

▪ Que, la recurrente denuncia como causales de su recurso las 

siguientes: a) Infracción normativa por interpretación errónea e 

inaplicación del numeral 23.1) del artículo 23° de la Ley N° 29497; b) 

infracción normativa por inaplicación del numeral 23.5) del artículo 23° 

de la Ley N° 29497; c) Infracción normativa por interpretación errónea 

de los incisos a), f) e i) del artículo 25° del Decreto Supremo N° 003- 

97-TR; y d) Vulneración al debido proceso. 

▪ Que, en cuanto a la causal denunciada en el literal a), cabe expresar 

que la misma resulta contradictoria, ya que el recurrente denuncia 

respecto de la misma norma legal invocada, interpretación errónea e 

inaplicación, contraviniendo el inciso 2), del artículo 36° de la Ley N° 

29497, deviniendo en improcedente. 

▪ Que, respecto a la causal contenida en los literales b), c) y d), 

debemos decir que la parte impugnante, si bien ha cumplido con 

precisar las normas que considera han sido infraccionadas por el 

Colegiado conforme lo prevé el inciso 2), del artículo 36° de la Ley N° 

29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo; sin embargo, de los 

fundamentos en los que sustenta dichas causales no se advierte 

argumento alguno tendiente a demostrar su incidencia directa sobre 

la decisión contenida en la resolución recurrida, contraviniendo la 

exigencia prevista en el inciso 3), del artículo 36° de la referida Ley 

Adjetiva, deviniendo en improcedentes. 

▪ Que, en cuanto al pedido casatorio previsto en el inciso 4), del artículo 

36° de la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, al resultar 

improcedentes las causales invocadas, carece de objeto emitir 

pronunciamiento al respecto. 
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2. IDENTIFICACIÓN Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICO DEL EXPEDIENTE 

 
h. Identificación de los principales problemas jurídicos del 

expediente. 
 

▪ De los derechos vulnerados según la parte demandante 

 
 

i. El presente Expediente Laboral que se tramita vía proceso ordinario laboral, 

versa sobre la demanda interpuesta en fecha 20 de octubre de 2015 por 

el señor C. V. B. F. en contra AJEPER S.A., solicitando como pretensión 

principal que se le reponga a su puesto laboral habitual por haber sido 

víctima de un despido fraudulento (énfasis agregado). 

 

Asimismo, plantea como pretensión subordinada, que se le pague una 

indemnización por despido arbitrario cuya suma asciende al monto de S/ 

27, 136.80 más interés, costas y costos. Adicionalmente, pretende que se 

ordene también el depósito de la CTS del periodo que estuvo despedido. 

 
ii. Mediante Resolución Nº 01 de fecha 23 de noviembre de 2015, el Octavo 

Juzgado Especializado en la Nueva Ley Procesal del Trabajo de Lima, 

procede a ADMITIR a trámite a la demanda. La misma es admitida en vía 

de proceso ordinario laboral. 

 
En tal sentido, ordena que se disponga el emplazamiento a la parte de- 

mandada; convocando además a la Audiencia de Conciliación, conforme 

dispone la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

 

▪ De la contestación de la demanda por parte de la demandada 

 
 

iii. En fecha 26 de mayo de 2016, la demandada AJERPER S.A. contestó la 

demanda dentro del plazo procesal previsto en la norma, negándola y 

contradiciéndola en todos sus extremos. 

 
Asimismo, la demandada formula tacha contra los testigos Cesar 
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Raymundo Rivas y Wilmer Amado Gonzales Rojas; por tener interés en 

que el trabajador sea repuesto a su cargo. 

 
iv. Efectuada la Audiencia de Conciliación convocada por el órgano 

jurisdiccional, y ante la imposibilidad de alcanzar acuerdo conciliatorio; se 

fijaron los siguientes puntos controvertidos: 

 
▪ Determinar si corresponde ordenar la reposición del accionante en su 

último puesto de labores al haber sido despedido fraudulentamente. 

▪ Pretensión subordinada: Determinar si corresponde el pago de la 

indemnización por despido arbitrario, hasta la suma de S/ 27,136.80 so 

les. 

▪ Pago de costos y costas del proceso. 

 
 

v. En fecha 27 de setiembre de 2016, se llevó a cabo la Audiencia de 

Juzgamiento; en ésta se procedió a la confrontación de las partes, la 

admisión y actuación probatoria de las pruebas ofrecidas por el 

demandante y la demandada. 

 
Culminada la referida audiencia, los autos quedaron expeditos para 

sentenciar. 

 
vi. El 10 de octubre de 2016, la primera instancia declaró FUNDADA la 

demanda sobre REPOSICIÓN LABORAL POR DESPIDO 

FRAUDULENTO y se ORDENÓ que la demandada, REPONGA al 

demandante en su mismo puesto de trabajo o en otro de igual nivel 

remunerativo. 

i. Análisis de los principales problemas jurídicos del expediente 

 

vii. La primera instancia considera que en aplicación del principio de 

proporcionalidad y razonabilidad en la imposición de sanciones; el 

empleador debió ponderar la medida disciplinaria y no disponer el cese 

inmediato del demandante. 
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viii. No hallándose conforme con lo resuelto, la parte demandada mediante 

escrito de fecha 19 de octubre de 2016, interpone recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia a fin de que se revoque la misma 

por parte del superior jerárquico. 

 
ix. Con fecha 21 de diciembre de 2017, se expide sentencia de segunda 

instancia; por la cual la Sala Superior REVOCA la sentencia de primera 

instancia; y REFORMÁNDOLA la declara INFUNDADA en todos sus ex- 

tremos. 

 
La Sala considera que la conducta desarrollada por el demandante en 

contra de su compañero de trabajo: tocamiento de nalgas. para luego bur- 

larse; constituye una actitud humillante evidencia el componente de hos- 

tigamiento sexual al que refiere el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 

27942 “Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual”. 

 
Asimismo, el numeral 8.2 del artículo 8 del mismo cuerpo legal sanciona 

que el empleador, según la gravedad de los hechos, puede sancionar con: 

amonestación, suspensión o despido; siendo que en este caso el emplea- 

dor optó por el despido. 

 
x. Mediante escrito de fecha 26 de diciembre de 2017, el demandante 

interpone Recurso de Casación, alegando: 

 
▪ Interpretación errónea del numeral 23.1 del artículo 23º de la Ley 

29497. 

▪ Inaplicación del numeral 23.5 del artículo 23º de la Ley 29497. 

▪ Interpretación errónea de los incisos a), f) e i) del artículo 25º del 

Decreto Supremo 003-97-TR. 

▪ Vulneración al debido proceso. 

 
 

xi. Con fecha 04 de marzo de 2019, la Segunda Sala de Derecho Constitu- 

cional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
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República, declaró: IMPROCEDENTE el Recurso de Casación 

interpuesto por el demandante. 

 
 

3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITI- 

DAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 
El juez de primera instancia declaró FUNDADA la demanda interpuesta 

por despido fraudulento, ordenando la REPOSICIÓN del demandante a 

su puesto de trabajo. El órgano jurisdiccional de primera instancia consi- 

dera que la conducta ejercida por el demandante no puede ser calificado 

como un acto de violencia en perjuicio de su compañero A.E.H., en tanto 

la violencia implica necesariamente que la agresión física, psicológica o 

sexual esté orientada a causar un daño. Sin embargo, según la declara- 

ción del agraviado en la Audiencia, éste reconoce que dichos actos se 

tratarían de “un juego”. 

 
 

j. Sobre la sentencia de primera instancia 

 

La primera instancia además considera que, dados los hechos, la 

demandada debió cursar comunicación al ahora demandante para que 

éste enmiende su conducta; máxime si éste no habría tenido 

antecedentes de mala conducta. No obstante, omite valorar la gravedad 

de las conductas evidenciadas en la prueba documental contenida en los 

videos exhibidos durante el proceso judicial. 

 
En tal sentido, es pertinente coincidir con (MORALES CORRALES, 2007) 

respecto de lo expresado sobre la gravedad de la falta: “(…) por la 

gravedad de la falta, debiendo consistir en una lesión irreversible del 

vínculo laboral por el acto doloso o culposo del trabajador”1. 

 
 

 
1 MORALES CORRALES, P. G. (2007). La Buena Fe Laboral, la inobservancia del Reglamento Interno de 
Trabajo y la información falsa al empleador. Jus Jurisprudencia, 367. 
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Además, considero que el órgano de primera instancia incurre en error al 

señalar que el despido sufrido por el demandante sería un despido 

fraudulento; pues este tipo de despido se configura cuando se le imputa 

al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios, se 

atribuye una falta no prevista legalmente, vulnerando el principio de 

tipicidad, o cuando se produce la extinción de la relación laboral con vicio 

de la voluntad o la fabricación de pruebas. 

 

Que, tal situación no se ha presentado en el caso en concreto, toda vez 

que la falta cometida e imputada se encuentra tipificada en el Reglamento 

Interno de Trabajo y en la Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

Asimismo, la referida falta que imputó el empleador, quedo acreditada con 

la prueba documental consistente en el video ofrecido; así como con la 

aceptación del propio demandante y del trabajador agraviado, pese a que 

éstos describan la conducta como “un juego”. Debiendo tenerse en cuenta 

además, que las conductas acreditadas en el caso sub-materia pueden 

ser subsumidas en en el numeral 4.2 del Artículo 4 de la Ley N° 27942 

“Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual”. 

 

 
Siendo ello así, es pertinente contemplar que el numeral 8.2 del Artículo 

8 del citado cuerpo legal, dispone que el empleador -según la gravedad 

de los hechos- puede sancionar al trabajador con: (i) amonestación, (ii) 

suspensión o (iii) despido. Por tanto, estando a los hechos debidamente 

probados, el empleador optó en forma legítima por el despido, al haberse 

vulnerado el Reglamento Interno de Trabajo y basándose en la comisión 

de faltas graves previstas en los incisos a), f) e i) del Artículo 25 de la Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral. 

 
 

Por lo antes expuesto, corresponde expresar opinión favorable respecto 

de lo resuelto por la Sala Superior, en mérito al recurso de apelación in- 

terpuesto por la parte demandada, decidió REVOCAR la sentencia ape- 

lada y; reformándola, declaró INFUNDADA la demanda en todos sus 
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extremos, incluido la pretensión subordinada, sin costos y costas 

procesales. 

 

 
k. Sobre lo interpretado y resuelto por la Sala Laboral – Posición 

Fundamentada de los problemas jurídicos identificados 

 

El análisis que realiza la Sala Laboral es sin duda más idóneo, puesto que 

meritua de una forma más detallada y con un mejor criterio el 

procedimiento de despido adoptado por la demandada: (i) dado que la 

falta que se le imputó al demandante era objetiva y (ii) la misma se había 

verificado completamente a través de los medios probatorios obrantes 

en autos. 

 
En el presente caso, no cabe duda que no se verifica la configuración de 

un despido fraudulento, esto en los términos de lo expresado por el 

Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 976-

2001- AA/TC: 

 

“De manera que, se configura este tipo de despido, cuando se imputa al 

trabajador: i) hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios, ii) se 

le atribuye una falta no prevista legalmente, vulnerando el principio de 

tipicidad, iii) se produce la extinción de la relación laboral con vicio de 

voluntad, o iv) se produce la extinción de la relación laboral mediante la 

fabricación de pruebas”. 

 
Resulta evidente, que el demandante ha incurrido en la comisión de falta 

grave, y dada la naturaleza de las conductas probadas, se torna insoste- 

nible la subsistencia del vínculo laboral entre las partes. En ese orden de 

ideas, es preciso coincidir con lo expresado por la Casación N° 18592- 

2016-Lima: 

“Es así, que observamos que las obligaciones asumidas por las partes, 

con motivo del contrato de trabajo, no se limitan únicamente a las 

pactadas en el contrato escrito, sino que las mismas derivan también de 

las disposiciones normativas que la regulen. De allí que no resulte extraña 
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la redacción del artículo 25° del Decreto Supremo N° 0 03-97-TR, cuando 

prevé que constituye falta grave, aquella infracción por parte del 

trabajador de los deberes esenciales que emanan del contrato de trabajo, 

entendiéndose por tal, no solo a las obligaciones taxativamente previstas 

en aquel, sino a todos aquellos deberes centrales del trabajador, tales 

como el deber de poner a disposición del empleador su fuerza de trabajo 

en el marco de obediencia, buena fe y diligencia (…)” 

 

 

Que, el A quo resolvió el caso según las pretensiones materia de juicio 

fijados en la Audiencia de Conciliación; y en la cual no fue fijado el pago 

de sus remuneraciones devengada. Por ello, no se ha emitido pronuncia- 

miento con respecto a este extremo. 

Que, de la revisión y análisis de los actuados, en la Carta de Despido 

dirigida al accionante, se expresa lo siguiente: "Que luego de haber revi- 

sado sus descargos, consideramos que usted, en lugar de desvirtuar las 

faltas graves que le han sido imputadas, ha confirmado la comisión de 

estas, sus justificaciones pretenden justificar su conducta, en ese sentido 

se puede verificar (…) que los hechos (…) ocurrieron antes de ingresar a 

trabajar, por lo cual estos hechos no están relacionados con el trabajo 

independientemente de ello estos hechos se llevaron a cabo en las insta- 

laciones de la compañía, circunstancia suficiente para sancionar a los in- 

volucrados (…)”. 

Que, de la visualización del CD en la Audiencia de Juzgamiento a minuto 

00:41:24 y a minuto 00:44:26 en la Audiencia de Vista, se advierte que el 

trabajador tuvo conductas inapropiadas que colisiona contra la dignidad 

del trabajador afectado los días 22 y 25 de agosto del 2015; y realiza actos 

de connotación sexual y no de juego en contra del afectado. 

Que, la conducta desarrollada por el trabajador en contra de su compa- 

ñero de trabajo y el tocamiento de nalgas para luego burlarse constituye 

una actitud humillante para cualquier trabajado; lo cual configura un 

hostigamiento sexual y ejercicio de actos de violencia, lo que conlleva 

al 
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incumplimiento del Reglamento Interno de Trabajo, vulnerando el derecho 

del trabajador a laborar en un ambiente digno humano. 

Que, en dichos actos se evidencia el componente de hostigamiento sexual 

al que refiere el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 27942 “Ley de 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual”. Asimismo, el numeral 

8.2 del artículo 8 del mismo cuerpo legal sanciona que el empleador, 

según la gravedad de los hechos, puede sancionar con: amonestación, 

sus- pensión o despido; siendo que en este caso el empleador optó por el 

des- pido. 

Que, en el presente caso, ha quedado probado que los hechos imputados 

al demandante no son notoriamente inexistentes ni falsos; por el contrario, 

estos son ciertos, siendo que la parte demandada ha acreditado que el 

trabajador despedido, sí incurrió en falta grave y por ende el error jurídico 

al que hago énfasis, recae en la errada interpretación de la sala de primera 

instancias y su valoración de los medios probatorios presentados por la 

parte demandada. 
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4. CONCLUSIONES 

 
El caso materia de análisis se refiere a una demanda por DESPIDO FRAU- 

DULENTO interpuesta por el Sr. C. A. B. contra la empresa A. S.A. 

 
Sobre el particular, cabe resaltar como hechos fundamentales la imputación 

de actos complementados con ánimo perverso y que, auspiciados por el en- 

gaño, devinieron en un supuesto despido fraudulento. 

 
El tema de fondo, respecto de todo el análisis efectuado, recae sobre la in- 

terpretación que le da el órgano judicial de primera instancia, la misma que 

indicó que la conducta ejercida por el demandante no podía ser calificada 

como acto de violencia ejercida en perjuicio de su compañero E. H., pues no 

ha habido una manifestación evidente de agresión física, psicológica y/o se- 

xual, sino que todo se trató de un simple juego, tal como lo manifestó EL 

DEMANDANTE en su carta de descargos. 

 
Por otro lado, y en concordancia con lo indicado en el párrafo precedente, 

resulta pertinente traer a colación lo recogido en la Casación Nº 6047-2016- 

Lima, en la cual se establece que: “Se configura un despido fraudulento, en- 

tre otros, cuando medie engaño, esto es, se procede de manera contraria a 

la verdad contraviniendo la buena fe laboral y se materializa cuando se 

imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o imagina- 

rios”,(énfasis agregado) siendo así que de los hechos mostrados según cá- 

maras de vigilancia y teniendo en cuenta la facultad sancionadora de la que 

dispone el empleador para sancionar actos que afecten el correcto desarrollo 

de las relaciones laborales, resulta pues pertinente manifestar el total 

acuerdo con el proceder de EL DEMANDADO, al haber calificado como falta 

grave, los actos que para EL DEMANDANTE fueron objeto de un simple 

juego entre compañeros de trabajo. 

 
Asimismo, cabe precisar que es importante considerar que en un despido 

disciplinario, las faltas imputadas deben formularse de modo claro (como lo 

hizo EL DEMANDADO en su carta notarial), con precisión de las pruebas 
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que conllevan al empleador a optar por una decisión que afecta gravemente 

los derechos subjetivos del trabajador, como lo es la conclusión de la 

relación laboral como consecuencia de una falta grave, a efectos de evitar 

que el despido no resulte contraria a la verdad y la rectitud de las relaciones 

laborales, ni que sea producto de fabricación de pruebas, pues, de 

producirse ello, nos encontraríamos frente a un despido catalogado como 

fraudulento. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que la normativa vigente ampara el despido 

como opción frente a hechos de índole disciplinario, como los previstos en 

el presente caso, no cabe duda que EL DEMANDADO no actuó de manera 

deliberada ni mucho menos vulnerando el principio de Tipicidad, pues los 

hechos imputados al trabajador, fueron demostrados de manera objetiva con 

las pruebas que se presentaron a través de videos de vigilancia, sumado a 

ello a que los actos por los cuales se decidió el despido, se encontraban 

recogidas y tipificadas como faltas graves, en el reglamento interno de tra- 

bajo del empleador, siendo así que conforme lo dispone los incisos a), f) e i) 

del Artículo 25 de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, el des- 

pido fue justificado y por ende no resultaría viable la REPOSICIÓN. 
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